
AYUNTAMIENTO
DE MANZANARES
SECRETARIA (PERSONAL)
PROCESOS SELECTIVOS.

Entrada n.o:

Fecha n.o:

D./DÑ con

Que ha tenido conocimiento de la convocatoria para la creación de una BOLSA DE

EMPLEO DE OPERARIOS/AS DE SERVICIOS MULTIPLES, como personal

laboral temporal, reuniendo todos y cada uno de los requisitos que se exigen en las

bases de convocatoria, adjuntando:

n Copia compulsada del DNI, pasaporte o NIE.

n Copia compulsad a de latitulación académica exigida.

tr Documentación acreditativa de los méritos académicos y profesionales, en

fotocopias compulsadas, a hn de su constancia y valoración (Título de Prevención de

Riesgos Laborales y Título de manipulador de productos fitosanitarios).

n ParuIa acreditación de experiencia profesional, acompaño certificados de empresa

o contrato de trabajo donde se indican los puestos de trabajo desempeñados, stl duración

y jornada.

n Certificación de la vida laboral de la S. Social, actualizada, necesaria para

comprobar ia experiencia laboral acreditada.

con domicilio

actuando como interesado/a.

Manzanares

EXPONE

SOLICITA

Ser admitido/a como aspirante alacttada convocatoria.

de de 2017

Fdo.
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